
 

HECHO ESENCIAL 
Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA 

 
 

       Isla de Pascua, 27 de abril de 2026.-  
 
 
Señora  
CATHERINE TORNEL LEON 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
En conformidad a lo establecido en el numeral 2.2 de la Norma de Carácter 
General Nº 475 y lo dispuesto en el párrafo 2.2   la sección II de la Norma de 
Carácter General 30, ambas de esa Comisión para el Mercado Financiero , 
informamos a usted, en carácter de hecho esencial , que en Junta de 
Accionistas de fecha de hoy, se acordó, entre otras materias, lo  siguiente:  
 
1. Designar como directores de la sociedad a las siguientes personas:  

 
a) Sr.   Raúl Celis Montt  
b) Sr.   José Pakomio Torres 
c) Sr.   Reinaldo Reinike Espinoza  
d) Sra. Sonia Haoa Cardinali  
e) Sra. María Loreto Cox Alcaino 

 
Los directores antes designados ejercerán sus cargos por 3 años, es 
decir, hasta abri l de 2029. 

 
2.- Aprobar como auditores externos de la Sociedad a la empresa TARFI 

Auditores, quien deberá prestar dicho servicio durante el año 202 6. 
 
Sin otro part icular, saluda atentamente a Ud.  
 
 

 
 
 

LUZ  ZASSO PAOA 
Gerente General  

Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua SpA  
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